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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2012, de la Secretaría General, por la que
se amplía el plazo de presentación de ofertas del procedimiento abierto para
la contratación del suministro de “Material de oficina para la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía. Ejercicio 2012”.
Expte.: 1213SU1CA100. (2012060633)

Advertido error material en el Pliego de Prescripciones Técnicas del expediente n.º
1213SU1CA100 “Suministro de material de oficina para la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía. Ejercicio 2012” publicado en el Perfil del Contratante el 10
de abril de 2012, se procede a publicar en Perfil del Contratante las rectificaciones y aclara-
ciones oportunas.

Se establece un nuevo plazo de presentación de ofertas hasta las 14:30 horas del décimo-
sexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de publicación de esta resolución.
Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

El licitador que hubiera presentado ya su oferta, puede retirarla si lo estimase oportuno (sin
que se considere retirada injustificada) y presentarla nuevamente ajustándose a las nuevas
condiciones establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Las fechas de celebración de las Mesas de Contratación publicadas en el Perfil del Contratante
se modificarán una vez se haya publicado esta resolución. 

Mérida, a 23 de abril de 2012. El Secretario General, (PD R 26/07/11, DOE N.º 147), ERNESTO
DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 2 de abril de 2012 sobre notificación de acuerdo de inicio y pliego
de cargos en expedientes sancionadores en materia de pesca. (2012081204)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero de 1999 (BOE n.º 12, de 14 enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 2 de abril de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.


		2012-04-27T18:43:47+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




